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Más de 12 mil familias serán beneficiadas 
con el subsidio eléctrico en Magallanes

Anunció ayer el seremi de Energía, Sergio Cuitiño

Hoy, se conocerán los resultados de la primera postulación a este beneficio, que otorgará un descuento en las cuentas  ●
de electricidad.

El seremi de Energía, Sergio Cuitiño, entregó detalles del proceso.

En Magallanes, un 
total de 12 mil 120 
familias se verá be-
neficiadas con el 

subsidio eléctrico, informó 
durante la jornada el seremi 
de Energía de Magallanes y de 
la Antártica Chilena, Sergio 
Cuitiño Saldivia.

La iniciativa del Gobierno 
y del Congreso, dirigida a los 
hogares más vulnerables del 
país, en el marco de la Ley 
N° 21.667, permitirá un des-
cuento en las cuentas de la luz 
que vendrá a aliviar los efec-
tos del descongelamiento de 
la tarifa de electricidad.

Resultados hoy
Los resultados del pri-

mer proceso se conocerán 
este sábado 31 de agosto en 
el sitio web www.subsidio-
electrico.cl y, a partir del 
lunes, en las plataformas dis-

El Servicio Nacional de Pesca suspen-
dió entre el 1 y el 10 de septiembre, ambas 
fechas inclusive, el inicio de la veda bioló-
gica del recurso erizo en el área marítima 
de la Región de Magallanes.

A través de un comunicado dado a co-
nocer ayer, el organismo comunicó que “se 
autoriza las recaladas hasta las 20 horas del 
viernes 13 de septiembre, para la finaliza-
ción del proceso del recurso el domingo 15 
de septiembre, a las 20 horas”.

El texto agrega que, sin perjuicio de lo 
anterior, los casos excepcionales de recaladas 
y las partidas de recurso disponibles, entre 
la fecha límite de desembarque y de proce-
so deberán ser comunicados a la directora 
regional, con la debida antelación.

Informe de stocks
Agregó Sernapesca que “los agen-

tes participantes de esta pesquería, así 
también como las comercializadoras en 

general, deberán informar sus stocks, me-
diante declaración jurada, la que deberá ser 
enviada vía digital al correo oficinadepar-
tes12@sernapesca.cl, a más tardar el 16 de 
septiembre”.

La información de esta declaración 
debe contener: “Tipo de producto, clave 
de elaboración, tipo de envase primario 
y secundario, número de cajas, cantidad 
expresada en kilógramos netos y brutos y 
lugar de almacenamiento”.

Fiscalización incrementada
Sernapesca informó que intensificará su 

fiscalización, durante este período, “por lo 
que se hace un llamado a los agentes par-
ticipantes de la pesquería en atención a 
respetar el tamaño mínimo de extracción, 
los procedimientos asociados al desembar-
que y las facilidades necesarias en términos 
de orden y clasificación para la adecuada 
verificación física de los stocks”.

Sernapesca suspendió veda del erizo
entre el 1 y el 10 de septiembre

Ambas fechas inclusive

Medianos en Los Lagos, 
Aysén y Magallanes.

También está considerado 
disminuir las tarifas eléctri-
cas para MiPymes y Servicios 
Sanitarios Rurales, a través 

de la creación de bolsas de 
precio preferente de energía 
y habilitar a las asociaciones 
de consumidores para acti-
var el mecanismo de revisión 
de precios de contratos de 

suministro. Finalmente se 
perfeccionarán las faculta-
des de la SEC para duplicar 
las multas y compensacio-
nes por interrupciones no 
autorizadas.   

puestas por ChileAtiende, 
la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles 
(SEC)  y  l a s  s e r e m i s 
regionales.

Seremi de Energía
Al respecto, el seremi de 

Energía, Sergio Cuitiño, de-
claró: “Estamos conformes 
con los resultados puesto 
que, en nuestra región, del 
total de postulaciones re-
cibidas, sólo 168 no fueron 
adjudicadas, sin embargo, 
para quienes por diferentes 
motivos no accedieron al be-
neficio en esta oportunidad 
podrán apelar mediante un 
recurso de reposición por 
espacio de cinco días hábi-
les desde la publicación de 
la resolución en el Diario 
Oficial, es decir, del 2 al 
6 de septiembre de 2024”, 
detalló.

La autoridad regional 
del ramo agregó que “el 
recurso de reposición se 

podrá interponer a través 
de comunicación escrita 
dirigida al Ministerio de 
Energía, en la plataforma 
www.subsidioelectrico.cl, 
en la oficina de partes del 
Ministerio de Energía o de 
sus secretarías regionales 
ministeriales”.  

Ampliación
Cuitiño informó que el 

Gobierno ingresó un proyec-
to de ley, que busca triplicar 
el beneficio, con lo cual la 
totalidad de familias que 
componen el 40% del RSH 
recibirían el beneficio.

La iniciativa busca que 
la cobertura del subsidio 
llegue a 4,7 millones de ho-
gares pertenecientes al 40% 
más vulnerable del Registro 
Social de Hogares, cuadri-
plicar el subsidio a personas 
electrodependientes (equiva-
lentes a 150 KWh al mes) y 
aumentar el monto del subsi-
dio para hogares de Sistemas 
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